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Ejército Nacional asestó nuevo golpe a la minería ilegal en el Cesar 

El uso de la maquinaria incautada generaba a los grupos armados ilegales más de 
800 millones de pesos, además de graves daños ambientales a la región. 

En el marco del Plan Amazonía del Plan de Campaña Ayacucho Plus, tropas del 
Batallón Especial, Energético y Vial N.° 3, orgánicas de la Décima Brigada, en 
coordinación con la Regional de Carabineros y Protección Ambiental N.° 8 de la 
Policía Nacional, desarrollaron una operación que permitió la incautación de 
maquinaria utilizada para la explotación ilegal de minerales en el sur del 
departamento del Cesar. 

Gracias a labores de inteligencia militar, en la vereda Hacaritama, municipio de La 
Mata, fue hallada una unidad de producción minera ilegal que presuntamente 
generaba ingresos ilícitos a grupos armados organizados que delinquen en la 
región. En el lugar fueron capturadas en flagrancia cinco personas, presuntamente 
responsables de estas actividades. 

Durante la operación se incautaron 3 máquinas de línea amarilla tipo 
retroexcavadoras, lo que representa una afectación económica cercana a los 800 
millones de pesos para las estructuras criminales que se financian mediante esta 
actividad ilícita. Los capturados fueron puestos a disposición de las autoridades 
judiciales competentes por la posible comisión de delitos de explotación ilícita de 
yacimientos mineros y contaminación ambiental. 

Este resultado operacional contribuye a debilitar las finanzas ilegales de los grupos 
armados organizados y redes delincuenciales, al tiempo que protege la 
biodiversidad, las fuentes hídricas y los recursos naturales del departamento del 
Cesar. 

El Ejército Nacional reafirma su compromiso con la defensa del medio ambiente, la 
protección de los recursos naturales y la lucha frontal contra las economías ilícitas 
que afectan la seguridad y el desarrollo de la región. 


